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HOSPITAL CHULUCANAS

RESOLUCIÓ]Y DIRECTORAL

No 110 - 2017-GOB.REG.PTURA-430020-13201

Chulucanas, 16 DE AGOSTO DnL 2017.

VISTO:
Que, con CARTA N'343 -2O)71430020-l8ll05 de fecho 1ó de Agosto del 2017 el Equipo

de Logístico de El HOSPITAL solicito INCLUIR en el Plon Anuol de Confrotociones del 2017 un
procedimienio de selección - AS N'007-2017-HACH y el Memoróndum N'292 - 20171430020-
3201, de fecho 1ó de Agosto del 2017 que Aulorizo y Apruebo reolizor lo TERCERA

dificqción del Plon Anuol de Conlrotociones - Año 2017 del Hospilol de Apoyo I Chuluconos,
INCLUIR el siguiente Procedimiento de Selección: ADJUDICACION SIMPLIFICADA N" 007-

7-HACH - Primero Convocolorio y

ONSIDERANDO:

Que, de conformidqd con lo Ley N" 30518 Ley de Presupuesto del Seclor Público porcl el
Ejercicio Flsccl 2017; Ley N' 2B4ll - Ley Generol de Sistemo Nocionol de Presupuesio, Texto Único
Ordenqdo de lo Ley N'284 ll, Ley Generol de Sistemo Nocionol de Presupuesto; Aprobodo
medionie Decreto Supremo N'304-2012-EF; ley No 28112 Ley Morco de lo Administroción Finonciero
del Sector Público, Directivo N" 005-201}-EF176.01, poro lo Ejecución Presupuestorio y modificotorios;
Ariículo 15" de lo Ley de Controtociones del Estodo - Formuloción del Plon Anuol de Controtociones,
oprobodo medionte Ley No 30225 Artículo modificodo por el Artículo I del Decreto Legislotivo N"
1341 y concordonte con el Ariículo 5o del Reglomento de lo Ley de Controtociones, ArfÍculo
modificodo por el Artículo I del Decreto Supremo No 05ó-2017-EF.

Qué, con Resolución Directorol N' 0l Z - 2017-GOB.REG.PIURA-430020-l8l l0l , de fecho 18 de
Enero del 2017. Se oprobó el Plon Anuol de Controtqciones (PAC) de lq Unidod Ejeculoro 404
Hospitol E.S. ll-l Hospilol Chuluconos poro el ejercicio fiscol 2017, por el imporie de S/.499,ó45.00
(Cuolrocientos novenlo y nueve mil seiscienlos cuorenlo y cinco con 00/100 nuevos soles), Por lcs
Fuentes de Finoncictmiento Recursos Ordincrios y Recursos Directcmente Recoudodos.

Que, lcr ley 30225 Ley de Contrctcciones del Estodo y sus modificotorios <rprobodo con
el D.f No l34l-2017-El y su Reglomento oprobodo medionte Decreto Supremo N'05ó-2017-EF,
que en su orficulo ó.- Aproboción y modificoción del Plon Anucl de Controtociones inciso ó.2
estoblece lo siguiente: "Luego de oprobodo, el Plan Anual de Conlrolociones, puede ser
modificado en cuo/quier momento duronte el año fiscol paro incluir o excluir confrotociones y
cuando se modifique e/ fipo de procedimiento de se/ección, conforme o los /ineomienlos
esfob/ecidos por el OSCE.

Que, con CARTA N" 343 -2017/430020-l8ll05 de fechq ló de Agosto del 20lZ el Equipo
de Logístico de El HOSPITAL solicito INCLUIR en el Plcn Anuol de Controtociones del 20l7 un
procedimiento de selección - AS N" 007-2O17-HACH y el Memoróndum N'292 -2017l43OO2O-
13201, de fecho ló de Agosto del 2017 que Aulorizq y Apruebo reol¡zqr lo TERCERA
Modificoción del Plqn Anuol de Conlrotociones Año 2017 del Hospitol de Apoyo I Chuluconqs.
poro INCLUIR el siguiente Procedimiento de Selección: ADJUDICACION SIMPLIFICADA N' 007-
2017-HACH - Primero Convocqlorio "ADQUIS,CION POR REPOSICION DE MON,IOR DE FUNCIONES
Y'IALES DE 7 PARAMEIROS PARA LA ESIRAIEG'A SA¿UD MAIERNO NEONAIAI. DEL HOSPITAL DE
APOYO I CHULUCANAS D.S N' 086-2017-EF" En atención a la actualización de los Planes de
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HOSPITAL CHULUCANAS

nnsoutctóx DTRECToRAL

No 110 - 2017-GOB.REG.pIURA-430020-13201

Chulucanas, 16 DE AGOSTO DEL 2017.

Equipamiento de Establecimientos de Salud aprobado mediante Resolución Ministerial N' 184-
2017lMlNSA. así mismo autorizan transferencia de partidas en el Presupuesto del Sector Público para el
Eiercicio Fiscal 2017 a favor de los Plieqos Gobiernos Reqionales mediante DECRETO SUPREMO N"
086-20'1 7-EF. Su adquisición tiene como finalidad que el Servicio de Gineco obstetricia cuente con

londo o lo
de Loglstico
Chuluconos.

tención en los

solicitcdo, con lo visoción de lo unidod de Administroción, Asesorío Legol, Equipo
lo visoción y oproboción del despccho de Dirección del E.S. ll-l Hospitcll

En uso de los otribuciones conferidos en el Reglomento de orgonizoción y En uso de los otribuciones
conferidos en el Reglomento de Orgonizoción y Funciones del E.S.ll-l Hospitol con Chuluconos
oprobcdo Ordencnzo Regioncl N" 330-2015/GRP del ll de diciembre del 201 5 y lo Resolución
Ejecutivc Regionol N'óB/-201S/GOBIERNO REGIONAL PIURA.PR, de fecho l/ de noviembre det20l5,
que encorgo lcs funciones de Directoro del E.S.ll-l Hospitol de Apoyo chuluccncs

SE RESUETVE:

ARrícuLo PRIMERO: sE AUToRtzA y ApRUEBA REALIZAR LA TERcERA MoDtFtcAcró¡t det pton
Anuol de Controtociones del Hospitol de Apoyo I Chuluconcs poro el Ejercicio fiscol 20ll, por
los moiivos expuestos en lc porte considerotivo de lc presente Resolución y de ocuerdo ol
siguienie detolle:
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ARTíCULO SEGUNDo: DISPONER que lo Oficino de Logístico pubtique lo presente Resolución
Directorol en el Sistemo Electrónico de Adquisiciones y Contrctociones del Esicdo - SEACE,
denlro de los cinco (05) díos hóbiles siguienies de su cproboción.

ARTíCULO TERCERO: HAGASE de conocimiento de los estomentos odminislrotivos de lo Dirección
Regionol de Solud Piuro.

REGISTRESE Y COMUNíQUESE
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